RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-00001407 E. N° 1246/13)   

          “VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 76/2012 para la contratación de Empresas de Seguridad para el Edificio Central del MIDES, Locales Anexos y Refugios en el Departamento de Montevideo, por el plazo de un año desde su suscripción, pudiendo prorrogarse por un año más;  
                RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20/12/12 se presentaron las firmas BENELUS S.A., INST. VARELA, VARELA Y OTRO, NUEVA FRONTERA S.A., GARIBEL S.A. y FABAMOR S.A.;
 

               2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje y precio a la firma VARELA, VARELA Y OTRO (SEGOR), por un monto total de $ 25:912.800 IVA incluido, por hasta 180.000 horas anuales de vigilancia;
 

               3) que consta Proyecto de Resolución por el cual el Ministro de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicaría el llamado, de acuerdo con  lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que  el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                   2) que se omitió la realización de la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Conferida la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF sin que se formulen observaciones y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta $ 25:912.800,  previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16 de junio de 2010);  
3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase”.
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